
la empresa de don Juan Ignacio Saez Redondo «LACOMOL,
S», sobre despido, se ha dictado sentencia con fecha 17
de enero de 2008 cuyo dispongo literalmente dice así:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por doña María
Soledad García Fernández contra «LACOMOL, S.C.», debo
declarar y declaro el despido causado a la parte actora el
día 17 de septiembre de 2007, como improcedente, y con-
deno a la demandada a que, a su elección, readmita en su
puesto de trabajo a la demandante o le abone la suma de
9.326,50 euros en concepto de indemnización, opción que
deberá ejercitarse en el plazo de cinco días, desde la noti-
ficación de esta sentencia, por escrito o comparecencia
en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, entendién-
dose que de no hacerlo se opta por la readmisión; conde-
nando asimismo y en todo caso a la parte demandada al
pago de los salarios de tramitación desde la fecha del
despido hasta la de la notificación de esta sentencia, a
razón de 32,95 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas,
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propósi-
to mediante comparecencia o por escrito ante este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta sentencia, debiendo acreditar la empresa si
recurriera que tiene depositado el importe total de la con-
dena en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco
Español de Crédito número 3867000065067807, mas
otros 150,25 euros, en la misma cuenta y en ingreso
separado del anterior.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia
en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magistrado-
juez don Carlos de Francisco López que la suscribe, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Juan Ignacio Saez Redondo y «LACOMOL, SC», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de anuncios del
Juzgado.

Santander, 4 de febrero de 2008.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
08/1688

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 462/07.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
462/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Aniceto Salas Castillo contra la empresa
«SERVICIOS INTEGRADOS CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ,
SL», sobre ordinario, se ha dictado sentencia con fecha 30
de enero de 2008 cuyo dispongo literalmente dice así:

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada por
don Aniceto Salas Castillo contra «SERVICIOS INTEGRADOS
CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ, S.L.», debo condenar y
condeno al demandado a abonar al actor la cantidad de
1.822,08 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes persona-
das haciéndoles saber que contra esta sentencia cabe
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del
T.S.J. de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propósito
mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado
en el plazo de cinco días siguientes a la notificación de esta
sentencia, debiendo acreditar la empresa si recurriera que

tiene depositado el importe total de la condena en la cuen-
ta de este Juzgado abierta en el Banco Español de Crédito
número 38670000650046207, mas otros 150,25 euros, en
la misma cuenta y en ingreso separado del anterior.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia
en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magistrado-
juez don Carlos de Francisco López que la suscribe, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«SERVICIOS INTEGRADOS CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ,
SL», en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón
de anuncios del Juzgado.

Santander, 1 de febrero de 2008.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
08/1689

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 792/07.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en autos número 792/2007 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Jesús
Fernández-Heras González contra la empresa «Hepry-
cam, S.L.», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

AUTO
En Santander a 23 de noviembre de 2007.

HECHOS
Primero.- Don Jesús Fernández-Heras González pre-

senta demanda contra «Heprycam, S.L.» en materia de
ordinario.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.- Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la LPL.

Segundo.- Conforme al artículo 78 de la LPL si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica. Conforme
al artículo 90-2 de la LPL, podrán las partes, asimismo,
solicitar aquellas pruebas que habiendo de practicarse en
el mismo, requieren diligencias de citación o requerimien-
to, extremo sobre del que igual forma debe resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se forma-

rá el oportuno procedimiento, regístrese en el libro regis-
tro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 9 de junio de 2008 a las
diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás documentos aporta-
dos así como del escrito de subsanación, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalándo-
se para su práctica el mismo día y hora que para el acto de
juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener por
confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este pro-
veído de citación en legal forma a la empresa demandada.
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